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11°.- La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer podrá realizar grabaciones visuales y sonoras
de las obras que se representen.

12°.- La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla dará a
conocer la deliberación del jurado y hará entrega de
los premios en acto público que se celebrará al
finalizar este séptimo certamen teatral de centros
docentes "Actor Cesar Jiménez" y al que serán
convocados todos los centros y alumnos-actores
participantes, así como los medios de comunica-
ción.

13°.- La participación en este Certamen supone
la total aceptación de las bases del mismo.

14°.- En lo no previsto en estas bases y en los
casos de interpretación de las mismas se estará a
lo que dictamine la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 6 de noviembre de 2006.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS

(MERCADOS)

2656.- Ante la imposibilidad de notificar al intere-
sado el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconoci-
do, conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la nueva redacción dada por la Ley 9/1999, de
13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: DOLORES CARMONA
GRANDE.

-NIE: 45.246.339-A

-N° escrito: 38.464

-Fecha escrito: 11/10/2006

La interesada antes anunciado podrá tener
acceso al texto íntegro del documento correspon-
diente, así como del resto del Expediente, en la
Adminístración de Instalaciones Agroalimentarias,
Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de
quince (15) días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad.

Melilla 2 de noviembre de 2006.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS

(MERCADOS)

2657.- Ante la imposibilidad de notificar al
interesado el escrito, con el número que se rela-
ciona a continuación, por resultar su domicilio
desconocido, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la nueva redacción dada
por la Ley 9/1999, de 13 de enero, de modificación
de la misma, se notifica mediante publicación en
el BOME.

-Apellidos y Nombre: ABDELJAMID SEDDIK
MESAUD.

-NIE: 45.291.172-D

-N° escrito: 38.473

-Fecha escrito: 11/10/2006

El interesado antes anunciado podrá tener
acceso al texto íntegro del documento correspon-
diente, así como del resto del Expediente, en la
Administración de Instalaciones Agroalimentarias,
Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de
quince (15) días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad.

Melilla 3 de noviembre de 2006.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.


